RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO  DE  2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000372, Ent. N° 266/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la prórroga de la ampliación de la Licitación Pública Nº 244.451/1, para el servicio de vigilancia privada en el Teatro Solís;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16 de noviembre de 2011, acordó observar el gasto derivado de la Licitación de referencia, adjudicada a la Empresa Segura Grupo de Seguridad Profesional “Coral Melody S.A.”, por haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF. Dicho gasto fue reiterado por Resolución 5723/11 de fecha 12/12/11 y modificativa Nº 380/2013 de 21/1/2013;
2) que por Resolución Nº 5541/12 de la Intendenta de fecha  10 de diciembre de 2012 y, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 6 del Pliego de Condiciones, el contrato fue prorrogado por un período igual al plazo contractual de doce meses. Dicho gasto fue intervenido por reiteración el 30/1/2013;
3) que, por Resolución Nº 5767/2013 de fecha 16 de diciembre de 2013, la Intendenta autorizó ampliar en un 100% la contratación con la firma “Coral Melody S.A.”, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, por el mismo período del contrato original. La referida ampliación fue intervenida por la Contadora Delegada de este Tribunal con fecha 29/1/14;
4) que en la oportunidad, por medio de la Resolución Nº 143/15 de fecha  12/1/15 se autoriza una nueva prórroga del contrato por el término de 12 meses por la suma total de $ 4:019.558,40, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 6 del Pliego de Condiciones ya citado (Resultando 2);
5) que la mencionada prórroga de la ampliación fue imputada parcialmente con cargo al déficit por la suma de $77.903, actividad  307020105, referencia 174419;

6) que se adjunta nota de  la firma Prosegur S.A. de fecha  27 de  noviembre de 2013, prestando su consentimiento para la ampliación. Dicha empresa se presentó como oferente al llamado original, cuya propuesta consta en las actuaciones (fs 238 a 274) y en el cuadro comparativo de la Comisión Asesora de Adjudicaciones (fs 514). No consta documentación que acredite cesión de contrato ni fusión de las citadas empresas;
CONSIDERANDO: 1) que, si bien en la Resolución que se remite se expresa que se trata de una prórroga, en los hechos la contratación por el Ejercicio 2015 está incluida en la ampliación del 100% dispuesta el 16 de diciembre de 2013;

2) que, no obstante, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 15 del TOCAF, no puede comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible;
3) que asimismo, si bien la firma adjudicataria es “Coral Melody S.A.- Grupo de Seguridad Profesional”, quien presta su consentimiento para la prórroga es la firma Prosegur Uruguay S.A., no siendo ésta la que resultara adjudicataria ni cesionaria del contrato;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto dispuesto por lo expresado en los Considerandos  2) y 3) de la presente Resolución;

2) Devolver las actuaciones.
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